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de Andalucía, de 24 de marzo de 1998 se rectifica la puntuación
asignada a doña María Soledad García Reina en el proceso selec-
tivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de
7 de abril de 1993 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
del 15 y «Boletín Oficial del Estado» del 26), en cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
y se propone a este Ministerio el nombramiento de la interesada
como funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real
Decreto 574/1991, de 22 de abril, y el Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, de atribuciones de competencias en materia
de personal,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar a doña María Soledad García Reina, con
los mismos efectos que sus compañeros de promoción, 1 de sep-
tiembre de 1994, funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros
como seleccionada en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, de 7 de abril de 1993, en la especialidad de Educación
Preescolar, con una puntuación de 15,0000, asignándole el núme-
ro de Registro de Personal 3162716313A0597.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de mayo), la interesada, para tomar posesión, deberá realizar
la declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contempladas en el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984.

Tercero.—Contra la presente Orden, la interesada podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a
este Ministerio, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107 y 110 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 29 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

11597 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1998, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone la pérdida de la con-
dición de funcionario de don Francisco González-
Anleo Díaz.

La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia de fecha 26 de
julio de 1994, en el recurso número 875/1998, interpuesto por
don Francisco González-Anleo Díaz, confirmada en recurso de
casación por el Tribunal Supremo en sentencia de fecha 23 de
enero de 1998, cuyo tenor literal dice: «Estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo de don Francisco González-
Anleo Díaz contra la Resolución del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social de 15 de febrero de 1993, confirmando en reposición
la de 3 de diciembre de 1991 y, en su razón, las anulamos por
no ser conformes al ordenamiento jurídico, debiendo reponerse
las actuaciones del expediente disciplinario al momento de noti-
ficación del acuerdo de incoación del mismo y designación de
Instructor y Secretario, y todo ello sin hacer expresa imposición
de costas a ninguna de las partes procesales».

La Audiencia Provincial de Lugo, por sentencia de fecha 22
de febrero de 1993, siendo declarada firme por auto de fecha
9 de septiembre de 1993, condenó a don Francisco González-

Anleo Díaz como autor de un delito continuado de malversación
de caudales públicos, sin la concurrencia de circunstancias modi-
ficativas, a la pena de seis años y un día de prisión mayor, a
las accesorias de inhabilitación absoluta y privación del derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a que se satisfaga
en concepto de indemnización al Instituto Nacional de la Seguridad
Social la cantidad de 195.000 pesetas, y para el cumplimiento
de la pena impuesta se le abona todo el tiempo que ha estado
privado de libertad por esta causa.

Esta sentencia no llegó a ejecutarse por cuanto que, al tener
conocimiento de ella, ya se había declarado la separación del
servicio como consecuencia de la Resolución citada de fecha 15
de febrero de 1993.

Teniendo en cuenta: Que, según lo establecido en el artículo
37.1.d) del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, en la redacción dada al mismo
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, «se pierde la condición de
funcionario cuando recaiga pena principal o accesoria de inha-
bilitación absoluta»,

Esta Subsecretaría, en el ejercicio de las facultades que le están
conferidas y de conformidad con lo establecido en los artículos
17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 103 y siguientes de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como lo estable-
cido en el artículo 23.1 del Real Decreto 365/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones Admi-
nistrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, dispone:

Primero.—Anular y dejar sin efecto la Resolución de fecha 3
de diciembre de 1991 por la que se acordaba la separación del
servicio del señor González-Anleo Díaz, por aplicación de la sen-
tencia antes mencionada de la Audiencia Nacional de fecha 26
de julio de 1994 y declarada firme por sentencia del Tribunal
Supremo de fecha 23 de enero de 1998.

Segundo.—Declarar, en ejecución de la sentencia penal de la
Audiencia Provincial de Lugo de fecha 22 de febrero de 1993,
la pérdida de la condición de funcionario de don Francisco Gon-
zález-Anleo Díaz, con efectos de 9 de septiembre de 1993, fecha
en que adquirió firmeza la citada sentencia.

Tercero.—En virtud de lo acordado en el punto anterior, acordar
el sobreseimiento y archivo del expediente disciplinario incoado
en su día al señor González-Anleo Díaz, actuaciones que habrían
sido repuestas en aplicación de la sentencia antes citada de la
Audiencia Nacional de fecha 26 de julio de 1994.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Subsecretario, Marino Díaz
Guerra.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

11598 ORDEN de 5 de mayo de 1998 por la que se adjudican
puestos de trabajo convocados a libre designación por
Orden de 26 de marzo de 1998.

Por Orden de 26 de marzo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de abril), se anunció convocatoria pública para cubrir, por
libre designación, puestos de trabajo en el Departamento. Una
vez realizado el procedimiento establecido en el artículo 20.1 b)
y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según redacción dada al mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior,

He dispuesto, en uso de las atribuciones que me están con-
feridas:

Primero.—Adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo a la presente Orden, correspondientes a la citada
convocatoria, a los funcionarios que, asimismo, se relacionan que
han cumplido con los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

Segundo.—Los plazos de toma de posesión en el destino adju-
dicado y de cese en el anterior destino serán los establecidos en
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los artículos 57 y 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
que aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66
y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación
a este Ministerio, según previene el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de mayo de 1998.

ROMAY BECCARÍA

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

ANEXO

Convocatoria; Orden de 26 de marzo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Subdirector general
de la Secretaría del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud (Subsecretaría de Sanidad y Consumo). Nivel: 30.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo y provincia: Sanidad y Consumo,
Instituto Nacional de la Salud. La Rioja. Nivel: 28. Complemento
específico: 765.072 pesetas.

Datos personales de la adjudicataria:

Apellidos y nombre: Muzquiz Vicente-Arche, Regina. Número
de Registro de Personal: 5028558946. Grupo: A. Cuerpo: 6450.
Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 2. Puesto de trabajo: Jefe de División de
Sistemas de Información de AEM (Puestos de Apoyo de la Agencia
Española del Medicamento. Dirección General de Farmacia y Pro-
ductos Sanitarios). Nivel: 28.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo y provincia: Sanidad y Consumo,
Instituto Nacional de la Salud. Madrid. Nivel: 28. Complemento
específico: 1.688.340 pesetas.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Bitrián Calvo, Mariano Rodolfo. Número
de Registro de Personal: 5163666757. Grupo: A. Cuerpo: 1111.
Situación: Activo.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
11599 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 1998, del Ayuntamiento

de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), por la que se hace
público el nombramiento de varios funcionarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25, párrafo
segundo, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace
público el nombramiento de los siguientes funcionarios de carrera
que, habiendo superado los concursos de selección, han sido nom-
brados por Decretos de la Alcaldía, y todo ello según las propuestas
realizadas por los Tribunales Calificadores de las mismas:

Funcionarios de carrera

Técnico de Relaciones Laborales: Don José Ignacio Herrera
Castellanos.

Arquitecto Técnico: Don Braulio Rodríguez Linares.

Cocinera: Doña María Carmen Lagomazzini Romero.
Lavandera: Doña Caridad Bazo Vidal.
Ingeniero Técnico Industrial: Don Juan Alfonso Laínez García.
Archivera: Doña María Nieves García Ortiz.
Mozas Enfermeras: Doña María Pérez Enríquez, doña Natividad

Sánchez Fernández, doña Carmen Romero Rodríguez y doña María
Ángeles Rodríguez Barroso.

Capataz de Taller: Don Manuel Herrera Seco.
Subalternos: Doña María Dolores de Asís García, doña Ana

María Díaz Portillo, don José García Caro, doña Carmen Jurado
Jiménez, doña Mercedes López Racero, doña Virginia Rodríguez
Roldán, doña Rosario Román Montaño, doña Ana María Venegas
Suárez, doña Mercedes Yáñez Galán, doña Regina Pérez Enríquez,
doña Carmen Orellana García, don José Castaño Pozo y doña
María Carmen Pérez Asencio.

Oficiales Especialistas: Don Francisco Díaz Villoria, doña María
Beatriz Alonso Sosa, don Juan Carlos Roldán de los Reyes, doña
María Teresa Gallego Hernández, don José Manuel Salas Ibáñez
y doña María Caridad López Jurado.

Delineante: Don Luis López Fernández.
Inspectores Fiscales: Don Manuel Romero Caro y don Manuel

Alonso Barba.
Inspector de Consumo: Don Manuel Acosta Brun.
Conductor de L. Pública: Don Juan E. Sarrión Navarro.
Subinspectores Fiscales: Don José F. Palacios Gil, don José

Antonio Ávila Tejero y don Ramón Ayala Barrera.
Conductor de L. Pública: Don Jesús Barea García.
Oficial de Obras: Don José Cuadrado Díaz.
Encargado de Electricidad: Don Sebastián Rivero Sánchez.
Ayudantes Especialistas: Doña María Dolores Ruiz Lima, doña

Rita Venegas Suárez, doña María Eloísa Calvo Torres, doña María
Carmen Martín Sánchez, don José María Valerga Jiménez, doña
María Dolores Listán Gumier, doña Caridad Pilar Alonso Gómez,
don Jesús Alonso Gómez, don Francisco Javier Bartos Jaurrieta,
doña Caridad Cerezuela Romero, doña Gloria I. Barrero Romero,
don Enrique Lobato Marín, don Diego Sánchez Saborido, don Juan
José Ruiz González y doña María Carmen López Cantos.

Técnico Auxiliar de Informática: Don Eusebio L. Moreira Pérez.
Auxiliar de Archivo: Don Álvaro Pérez Márquez.
Gobernanta: Doña María Carmen Castillo-Luna Franco.
Auxiliares de Biblioteca: Doña María Paz Partida Macías, don

Francisco José Cuevas Medrano y doña Josefa Barrero Rodríguez.
Cabo de la Policía Local: Don Eduardo Pastor Romero.
Inspector Urbanístico: Don José Antonio Partida Macías.
Auxiliar de Informática: Doña Beatriz Roldán de los Reyes.
Peón Fontanero: Don Joaquín González Gutiérrez.

Sanlúcar de Barrameda, 1 de abril de 1998.—El Teniente Alcal-
de Delegado de Personal, José Luis Cuevas García.

11600 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1998, del Ayun-
tamiento de Monachil (Granada), por la que se hace
público el nombramiento de un Operador de Sistemas.

Visto el acta del Tribunal del concurso-oposición libre para
cubrir dos plazas de Operadores de Sistemas, reunido nuevamente
para dar cumplimiento a la sentencia número 1.040/96, de 16
de diciembre, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, que es firme, y la pro-
puesta que hace de nombramiento a favor de don Francisco Javier
Caballero Navarro, se acuerda nombrar Operador de Sistemas a
don Francisco Javier Caballero Navarro.

Monachil, 16 de abril de 1998.—El Alcalde.—Ante mí, el Secre-
tario.

11601 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 1998, del Ayun-
tamiento de la Entidad Local Menor de Entrerríos (Ba-
dajoz), por la que se hace público el nombramiento
de un Auxiliar de la Policía Local.

De acuerdo con lo establecido en la base novena de la con-
vocatoria correspondiente, se hace público que, por Resolución


